
  

, SERVIAGROIN $. A. 
      

Guayaquil, 13 de diciembre del 2019 

Señorita 

FRANCHESCA CAMPOS GALLEGOS 

Ciudad 

Cúmpleme infórmale que los accionistas fundadores de la compañía 
SERVIAGROIN S.A,, han tenido el acierto de elegirla como GERENTE GENERAL de 

la misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto 
social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual, en los términos constantes en el 
estatuto social de la compañía. 

La compañía SERVIAGROIN S.A., se constituyo mediante escritura publica 

otorgada el día 13 de diciembre del 2019 en la Notaria Vigésima Tercera del 
cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

malla ¿melo 2 
Martha Medina Sotomayor 
Accionista Fundador 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVIAGROIN S.A para 
el cual he sido elegida. Guayaquil, 13 de diciembre del 2019. 

FTuamenezsco C.q 

FRANCHESCA CAMPOS GALLEGOS 

Gerente General 

CC. 0924094444
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NUMERO DE REPERTORIO+:60.799 
FECHA DE REPERTORIO:18/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:50 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SERVIAGROIN —S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de FRANCHESCA 
CAMPOS GALLEGOS; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 
MARTHA MEDINA SOTOMAYOR de fojas 95 a 112, Libro Sujetos 

Mercantiles número 23.- 

ORDEN: 60799 

ADENA 

TE 
A A 

IEA 
RA ta EN 

  

ADENA 

Guayaquil, 03 de enero de 2020 

rad) 
REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0152492 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


